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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

50/2022 Y SUS 
ACUMULADAS 54/2022, 

55/2022 Y 56/2022 
 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y 
MORENA 

        12/mayo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Director Jurídico 
del Instituto Nacional Electoral, con los que 
desahoga el requerimiento formulado mediante 
acuerdo de diecinueve de abril de dos mil 
veintidós, al remitir copia certificada de los 
estatutos vigentes de los partidos políticos 
Movimiento Ciudadano y MORENA, así como las 
certificaciones de su registro vigente, el registro de 
los titulares de las presidencias de los referidos 
partidos políticos y de la integración de sus 
comités. 
Por otra parte, añádanse también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el oficio y el 
escrito del Magistrado Presidente, de las 
Magistradas y de los Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, por medio de los cuales formulan 
opinión en la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

143/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TOCHIMILCO, ESTADO DE 
PUEBLA 

        10/mayo/2022 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, relativa a que se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

22/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUIXQUILUCAN, ESTADO 
DE MÉXICO 

        09/mayo/2022 
Agréguese al expediente, el acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
de esta fecha, en la que se hizo constar la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza. 
Asimismo, en la referida acta de audiencia, se 
relacionaron el escrito y el oficio de alegatos, 
presentados por los delegados del Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México y del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, y registrados, respectivamente, con 
los folios 007248 y 007274, los cuales se tienen 
por formulados.  
Por otra parte, toda vez que en el escrito el 
Municipio actor solicita nuevamente la suspensión 
del acto impugnado, remítase al cuaderno 
incidental copia certificada de dicho ocurso, a 
efecto de que se provea lo que en derecho 
proceda.    
En otro orden de ideas, visto el estado que guarda 
el expediente en que se actúa, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

105/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO CHOÁPAM, 
OAXACA 

        09/mayo/2022 
Agréguese al expediente, el acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
celebrada el veintisiete de abril pasado, en la que 
se hace constar la relación de las pruebas 
ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
asimismo, se hizo constar que las partes no 
formularon alegatos. Consecuentemente, se cierra 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 3 - 13 

instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL HUAUTLA, 
DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

        09/mayo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo del Síndico del 
Municipio de San Miguel Huautla, Distrito de 
Nochixtlán, Estado de Oaxaca, a quien se tiene 
con la personalidad reconocida en autos, 
reiterando delegado, así como las notificaciones 
de forma electrónica, ofreciendo como pruebas la 
documental que acompaña a su escrito, así como 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano; de igual forma, invocando lo que, en su 
opinión, constituye un hecho notorio; las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Por otro lado, se tiene al promovente ampliando la 
demanda de controversia constitucional, respecto 
de hechos supervenientes vinculados al Poder 
Legislativo de la entidad. 
En consecuencia, se difiere la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
programada a las once horas del día en que se 
actúa y a efecto de proveer lo que en derecho 
procede, se tiene en cuenta lo siguiente. 
Mediante auto de catorce de diciembre de dos mil 
veintiuno se admitió parcialmente a trámite la 
controversia constitucional.  
Por su parte, en el escrito, el Municipio actor, 
promueve ampliación de demanda por hechos 
supervenientes que atribuye al Poder Legislativo 
Estatal. 
Establecido lo anterior, la ampliación de la 
demanda en las controversias constitucionales 
debe tramitarse atendiendo a los mismos criterios 
y disposiciones que rigen respecto de la demanda 
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original, y en términos de las jurisprudencias P./J. 
139/2000 y P./J. 55/2002, cuyos rubros son los 
siguientes: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO 
SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA”  y “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA CON MOTIVO DE UN HECHO 
SUPERVENIENTE, DEBE PROMOVERSE 
DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.” . 
De las jurisprudencias que anteceden, se 
desprende que la ampliación de demanda 
constituye un derecho procesal, del cual puede 
hacer uso la parte actora con motivo de un hecho 
nuevo o superveniente, siempre y cuando lo lleve 
a cabo dentro de los plazos establecidos para 
cada caso. 
En este orden de ideas, considerando los 
supuestos establecidos para la procedencia de la 
ampliación de la demanda, se advierten dos 
hipótesis para su presentación, a saber: 
a) Que al formularse la contestación de la 
demanda aparezca un hecho nuevo, caso en el 
que la ampliación deberá hacerse dentro de los 
quince días siguientes al de efectuada la aludida 
contestación, y 
b) En cuanto al hecho superveniente, es aquel que 
se genera o acontece con posterioridad a la 
presentación de la demanda, pero antes del cierre 
de instrucción y, además, es susceptible de 
cambiar el estado jurídico en que se encontraba la 
situación al presentarse la demanda o entablarse 
la litis. 
Ahora bien, de la lectura integral del escrito de 
ampliación de demanda respecto del cual ahora se 
provee, es posible advertir que el síndico 
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municipal, impugna hechos supervenientes. 
Por tanto, toda vez que su presentación en 
ampliación de demanda se da previo a la fecha de 
cierre de instrucción, es decir, antes del inicio de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, programada a las once horas de este 
día, al tratarse de hechos supervenientes 
estrechamente vinculados con el acto impugnado 
en la demanda inicial, por lo que se concluye que 
su presentación está en tiempo y forma. 
Precisado lo anterior, se admite a trámite la 
ampliación de demanda que hace valer el 
Municipio accionante, sin perjuicio de los motivos 
de improcedencia que puedan advertirse, de 
manera fehaciente, al momento de dictar 
sentencia. 
En consecuencia, se tiene como demandado en la 
ampliación al Poder Legislativo del Estado de 
Oaxaca, al que se ordena emplazar con copia 
simple del escrito de ampliación de demanda y su 
anexo, para que presente su contestación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo y, al hacerlo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes 
se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. Sin que resulte necesario que remita 
copias de traslado de la contestación respectiva, al 
no ser un requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria de la Materia. 
Al respecto, requiérase al referido Poder 
Legislativo local, para que, en caso de señalar 
domicilio, no indique como su domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, el señalado 
en la Representación del Gobierno del Estado de 
Oaxaca en la Ciudad de México; lo anterior toda 
vez que constituye un hecho notorio para esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
conforme a las razones actuariales que obran en 
autos, el referido domicilio se encuentra tomado 
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desde el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintiuno por personas ajenas a esas oficinas del 
Gobierno de la indicada Entidad y no hay personas 
autorizadas que puedan recibir las notificaciones; 
por lo que se le apercibe que, de no cumplir con lo 
indicado, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto, se le harán por lista, hasta en tanto cumpla 
con este requerimiento.  
Además, a fin de integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Poder Legislativo local 
para que, al presentar su contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe 
a este Alto Tribunal copias certificadas de todas 
las documentales relacionadas con los actos 
impugnados, en específico, copia certificada de 
todo lo actuado en el expediente CGPA/933/2021, 
apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le 
aplicará una multa. 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes, incluyendo al actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
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Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión de los actos 
impugnados en la ampliación de la demanda, 
remítase al cuaderno incidental copia del escrito y 
el anexo, a efecto de proveer lo que en derecho 
procede. 
Finalmente, visto el estado procesal del presente 
asunto y toda vez que ha transcurrido el plazo de 
tres días hábiles otorgado mediante proveído de 
cinco de abril de dos mil veintidós, al Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a efecto de que 
señalara nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin que a la fecha lo 
haya hecho, no obstante de encontrarse 
legalmente notificado, como se advierte de la 
constancia de notificación que obra en autos. En 
consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento 
contenido en el citado acuerdo, y las posteriores 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución del presente asunto, se le harán por 
medio de lista, hasta en tanto designe domicilio en 
esta ciudad.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Por la naturaleza y la importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

31/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        12/mayo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos, el oficio y los anexos del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del estado 
de Morelos, del Presidente de la Mesa Directiva de 
la Quincuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del estado y del Secretario de Gobierno de la 
referida entidad federativa, a quienes se tienen por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
contestando la demanda de la presente 
controversia constitucional en nombre y 
representación de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo y del Secretario de Gobierno, todos del 
estado de Morelos. Además, se les tiene 
designando delegados y autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas la presuncional 
en su doble aspecto, la instrumental de 
actuaciones, así como las documentales que 
acompañan, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Asimismo, se tiene a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo locales dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante acuerdo de uno 
de marzo de dos mil veintidós al remitir, el primero 
de ellos, copia certificada del Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” número seis mil veinticinco 
(6025), en el que consta la publicación del Decreto 
impugnado, y el segundo, copia certificada de sus 
antecedentes. En consecuencia, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en autos. 
Ahora bien, sobre la petición del Poder Ejecutivo y 
del Secretario de Gobierno, ambos del estado de 
Morelos, de tener acceso al expediente electrónico 
y recibir notificaciones por ese medio en favor del 
Consejero Jurídico y del delegado que indican 
ambas autoridades se advierte que, de la consulta 
y las constancias generadas en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que se ordenan agregar a este 
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expediente, éstos cuentan con firma electrónica 
vigente. Por tanto, se acuerda favorablemente las 
solicitudes, por lo que las determinaciones 
derivadas de la presente controversia 
constitucional se les notificarán electrónicamente 
hasta que no se revoque. 
Se hace del conocimiento de los solicitantes que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
controversia constitucional estará condicionado a 
que las firmas con las que se otorgan las 
autorizaciones se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar al referido expediente. Cabe 
señalar que la consulta de que se trata podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto. 
Por otra parte, atento a la solicitud del Poder 
Ejecutivo y del Secretario de Gobierno, se autoriza 
a sus delegados hacer uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto. Esto a fin de garantizar la 
adecuada participación de la parte demandada y 
preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control de 
constitucionalidad y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información.  
Se apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos y de la consulta del 
expediente electrónico autorizados se procederá 
en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 
esfera jurídica tanto de las autoridades solicitantes, 
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como de las personas que en su nombre tengan 
acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias, a través de los 
medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Establecido lo antedicho, con copia simple de los 
escritos y del oficio de contestación de demanda, 
córrase traslado al Poder Judicial del estado de 
Morelos, a la Fiscalía General de la República y a 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con la 
finalidad de que si este último considera que la 
materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, en el entendido 
que los anexos quedan a la vista de las partes, 
para su consulta en el lugar que ocupa la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad.  
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno  y Vigésimo  del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).  
Por otra parte, visto el estado procesal del 
expediente, se señalan las doce horas del catorce 
de junio de dos mil veintidós para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, a través del 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y 
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electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, dígase a las partes que 
deberán observar lo regulado en el artículo 11  del 
Acuerdo General 8/2020, por lo que se les requiere 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción remitida a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, envíen el nombre 
completo del representante legal o delegado que 
tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación, 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
de las partes que comparezcan, de la persona 
Titular de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, así como por el personal de dicha 
sección que aquélla designe.  Además, deberán de 
enviar copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificarán el día en que 
tenga verificativo ésta; en el entendido de que el 
representante legal o delegado respectivo que 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, es el que podrá acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado se entenderá que no es su voluntad 
participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia será a través 
del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
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l=%2f en el que deberán introducir su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
su acceso será con los botones “AUDIENCIAS” y 
“ACCEDER”; de igual forma a su inicio deberán 
mostrar la misma identificación que remitieron y 
que el botón de acceso estará habilitado 
únicamente quince minutos antes de la hora fijada 
para que inicie la audiencia. 
También se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este alto tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Asimismo, se informa a las partes que para llevar a 
cabo la audiencia, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante la celebración de ésta, en la inteligencia 
de que su presentación deberá realizarse a través 
del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema electrónico 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

7 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 22/2021 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUIXQUILUCAN, ESTADO 
DE MÉXICO 

        09/mayo/2022 
Se niega la modificación o revocación de la 
negativa de la medida cautelar dictada en proveído 
de veintidós de marzo de dos mil veintiuno, en el 
actual incidente de suspensión. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
210/2021 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL HUAUTLA, 
DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

        09/mayo/2022 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de San Miguel Huautla, Distrito de Nochixtlán, 
Estado de Oaxaca, en los términos solicitados. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de San Miguel Huautla, Distrito de 
Nochixtlán, Estado de Oaxaca, para los efectos 
precisados en este proveído, hasta en tanto se 
resuelva el fondo de la controversia constitucional. 
La medida suspensional surtirá efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 
de que pueda modificarse o revocarse por algún 
hecho superveniente. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

 


